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VISTO:

Las presentes actuaciones mediante las cuales la Srta. Gregoria Berta
VILLALBA SEGOVIA, D.N.I. Nº 29.889.944, solicita trámite de equivalencia de las materias
aprobadas en la Carrera de Enfermería de la Universidad Adventista del Plata - Provincia
de Entre Ríos, por las asignaturas correspondientes a la Carrera de Enfermería que se
dicta en la Sede Regional Orán de ésta Universidad; y,

CONSIDERANDO:

Que la presente solicitud se encuadra en la Reglamentación vigente
–Resolución C.S. Nº 159/91- Reglamento de equivalencias de materias aprobadas en otra
Universidad Nacional, Provincial o Privada.-

Que los docentes responsables de las asignaturas “Anatomía y Fisiología”,
“Introducción a la Enfermería de Salud Pública”, “Microbiología y Parasitología”, “Nutrición”,
“Fundamentos de Enfermería”, y “Enfermería Psiquiátrica y Salud Mental” emitieron los
informes respectivos.

Que a fojas 98 vta., y de acuerdo al Artículo 7º de la reglamentación citada,
la Comisión de Carrera de Enfermería elabora el informe final, en base a los dictámenes de
los docentes, para consideración del Consejo Directivo.

POR ELLO: en uso de las atribuciones que le son propias, y atento a lo
aconsejado por la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina de éste Cuerpo,
mediante Despacho Nº 122/11;

El CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD
(En Sesión Ordinaria Nº 09/11 del 21/06/11)

RESUELVE

ARTICULO 1º: Conceder a la Srta. Gregoria Berta VILLALBA SEGOVIA, D.N.I. Nº
29.889.944, L.U. Nº 6.926, equivalencia total en las siguientes asignaturas:
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SEDE REGIONAL ORÁN
UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

CARRERA: ENFERMERÍA

UNIVERSIDAD ADVENTISTA DEL PLATA
(ENTRE RÍOS)

CARRERA: ENFERMERÍA
ASIGNATURA ASIGNATURA

Introducción a la Enfermería de Salud
Pública

Educación para la Salud
Nota: 9 (nueve)
Promocionada el 13/07/2.007
Libro IV-41 – Acta 114 – Folio 115
No registra aplazos

Enfermería Básica I
Nota: 7 (siete)
Aprobada el 23/07/2.007
Libro IV-41 – Acta 127 – Folio 128
No registra aplazos

Programa de Complementación Académica I
Nota: 8 (ocho)
Promocionada el 23/07/2.007
Libro IV-41 – Acta 124 – Folio 125
No registra aplazos

Enfermería Básica II
Nota: 7 (siete)
Aprobada el 14/12/2.007
Libro IV-48 – Acta 006 – Folio 007
No registra aplazos

Programa de Complementación Académica I
(Cont.)
Nota: 8 (ocho)
Promocionada el 20/12/2.007
Libro IV-48 – Acta 021 – Folio 022
No registra aplazos

Introducción a la Salud Pública
Nota: 8 (ocho)
Promocionada el 13/12/2.007
Libro IV-48 – Acta 001 – Folio 002
No registra aplazos
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SEDE REGIONAL ORÁN
UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

CARRERA: ENFERMERÍA

UNIVERSIDAD ADVENTISTA DEL PLATA
(ENTRE RÍOS)

CARRERA: ENFERMERÍA

ASIGNATURA ASIGNATURA
Anatomía y Fisiología Anatomía y Fisiología Humana Aplicada a la

Enfermería I
Nota: 6 (seis)
Aprobada el 24/07/2.007
Libro IV-41 – Acta 136 – Folio 137
No registra aplazos

Anatomía y Fisiología Humana Aplicada a la
Enfermería II
Nota: 6 (seis)
Aprobada el 12/12/2.007



RESOLUCION -CD- Nº   265/2011

Salta,  8 de Julio de 2011
Expediente Nº 19.263/09

4

Libro IV-41 – Acta 194 – Folio 195
No registra aplazos

Microbiología y Parasitología Microbiología y Parasitología Aplicada a la
Enfermería
Nota: 7 (siete)
Aprobada el 18/12/2.007
Libro IV-48 – Acta 012 – Folio 013
No registra aplazos

ARTICULO 2º: Conceder a la causante, equivalencia parcial en la siguiente asignatura:

SEDE REGIONAL ORÁN
UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

CARRERA: ENFERMERÍA

UNIVERSIDAD ADVENTISTA DEL PLATA
(ENTRE RÍOS)

CARRERA: ENFERMERÍA
ASIGNATURA ASIGNATURA

Nutrición Nutrición
Nota: 7 (siete)
Aprobada el 19/12/2.007
Libro IV-48 – Acta 019 – Folio 020
No registra aplazos

SEDE REGIONAL ORÁN
UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

CARRERA: ENFERMERÍA

UNIVERSIDAD ADVENTISTA DEL PLATA
(ENTRE RÍOS)

CARRERA: ENFERMERÍA
ASIGNATURA ASIGNATURA

Fundamentos de Enfermería Enfermería Básica I
Nota: 7 (siete)
Aprobada el 23/07/2.007
Libro IV-41 – Acta 127 – Folio 128

No registra aplazos

Enfermería Básica II
Nota: 7 (siete)
Aprobada el 14/12/2.007
Libro IV-48 – Acta 006 – Folio 007
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No registra aplazos

Programa de Complementación Académica I
Nota: 8 (ocho)
Promocionada el 23/07/2.007
Libro IV-41 – Acta 124 – Folio 125

No registra aplazos

Programa de Complementación Académica I
(Cont.)
Nota: 8 (ocho)
Promocionada el 20/12/2.007
Libro IV-48 – Acta 021 – Folio 022

No registra aplazos

ARTICULO 3º: Establecer que la Srta. Gregoria Berta VILLALBA SEGOVIA, a fin de
obtener equivalencia total en las asignaturas “Fundamentos de Enfermería” y “Nutrición”,
deberá rendir los temas correspondientes a los Programas vigentes, fijados por los
docentes responsables y la Comisión de Carrera de Enfermería, de acuerdo al siguiente
detalle:

ASIGNATURA TEMAS A RENDIR
Fundamentos de Enfermería Ética

Nutrición Unidad II: “Antropometría
Unidad V: “Alimentación en las distintas
etapas de la vida

ARTICULO 4º: Fijar el plazo de dos (2) años a partir de la notificación de la presente, para
que la recurrente, rinda los temas enunciados en el Artículo 3º para obtener la equivalencia
total de las asignaturas mencionadas.

ARTICULO 5º: Toda asignatura aprobada por equivalencia, queda condicionada a la
aprobación de las materias correlativas que estipule el respectivo Plan de Estudio (Artículo
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13º de la reglamentación vigente).

ARTICULO 6º: No otorgar equivalencia en la asignatura “Enfermería Psiquiátrica y Salud
Mental” de la Carrera de Enfermería de ésta Facultad.

ARTICULO 7º: Hágase saber y remítase copia a: Secretaria Académica, Dirección de
Control Curricular, alumna interesada, Dirección General Administrativa Académica –
Dirección de Alumnos de esta Facultad, y siga a la Sede Regional Orán a sus efectos.
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LIC. CECILIA PIU DE MARTIN       MGS. NIEVE CHAVEZ
SECRETARIA         DECANA 


